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PERGAMINO,Junio 29 de 1992. - 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar u Vd.la ORDENANZA 

que este ii.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Cuco 

te Sesión Ordinaria celebrad* el dfa 26 de Junio de 1992,el con-

siderar el Expediente:D-190/91 D.E.eleva Expte.4087/13/91 INTEN-

DENTE Mpal. DE PERGAMINO Refisolicita pronunciamiento de la A.-- 

Gral.de Gobierno '21/intermedio de la Subsiscretede A.Mpales.c/res-

pacto el reconocimiento de antigüedad del P.Judicial y pago asig; 

nacido al Sr.As.Letrado do este Mpio.U.HOMACIO R.V1LLALBA.- 

Sancionando.* la siguiente: 

itOLNANZA:  

ARTICULO 1°-  Facdltese al Departamento Ejecutivo a otorgar lo Bo 
  nificaci6n por ántigüodad al cargo de Asesor Lotro-
do del Municipiog la que será equivalente al 2,5m por ano compu-
table sobre el sueldo básico conospondiente.- 

ARTICULO 2°-  11 c6mputo do loa anos do antigüedad so efectuará - 
  según lo dispuesto en lo Ordenanza del Lstatuto y - 
Escalefén para el Personal Municipal.- 

ARTICULO 3°-  La presente 
  lo fecho do 
partidas presupuestarias 
vigente.- 

ARTICULO 4°  Comunfquese 

Ordenanza tendrá vigencia a partir de - 
su promulgación y se financiará con las 
especificas del Presupuesto de Gastos - 

al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

    

hago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

JaDLaall,A a° 305U/92.- 
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